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INTRODUCCIÓN.



Este plan tiene como objetivo mejorar la efectividad 

de la Superintendencia de Administración Tributaria 

(SAT), promoviendo el cumplimiento voluntario y 

reduciendo la evasión fiscal y aduanera. El mismo en 

consonancia con la política fiscal nacional y conforme a 

mecanismos de coordinación con el Ministerio de 

Finanzas Públicas para optimizar la recaudación y la 

transparencia.

El presente documento establece un marco de 

acción de mediano y largo plazo, garantizando la 

sostenibilidad de las reformas y la adaptabilidad a los 

cambios en la economía y el comercio internacional. Se 

fundamenta con objetivos estratégicos y la necesidad de 

fortalecer la SAT como institución clave para el desarrollo 

económico del país.



OBJETIVO 
GENERAL

•Fortalecer la Administración Tributaria mediante la 
implementación de estrategias innovadoras que 
permitan aumentar la recaudación fiscal y fomentar el 
cumplimiento tributario voluntario. Se pretende 
alcanzar una recaudación sostenida que eleve la carga 
tributaria del país a un 12.6% del Producto Interno Bruto 
(PIB).
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➢Objetivos Específicos:

1. Optimizar los recursos tecnológicos de la 

Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) para 

mejorar la recaudación y el cumplimiento voluntario.

2. Mejorar el Registro Tributario Unificado (RTU) digital, 

automatizando y creando una plataforma amigable con lo 

que se reducirá, el tiempo de verificación y aprobación de 

actualizaciones.

3. Utilizar la Factura Electrónica como herramienta para la 

elaboración de propuestas automatizadas de 

declaraciones fiscales.

4. Agilizar el comercio aduanero mediante la 

profesionalización del personal y una aplicación eficaz del 

mecanismo de "Duda Razonable".
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➢Objetivos Específicos:

5. Establecer dependencias especializadas en la gestión y 

notificación de obligaciones tributarias incumplidas.

6. Implementar alertas tributarias automáticas basadas en la 

Factura Electrónica para reducir la mora fiscal.

7.Buscar apoyo de organismos internacionales para 

desarrollar estudios que faciliten la simplificación del sistema 

tributario.

8. Revisar y simplificar los formularios de declaración fiscal 

para hacerlos más accesibles, amigables y entendibles para la 

población en general.

9. Fortalecer la comunicación con los contribuyentes mediante 

redes sociales, plataformas telemáticas y otros análogos, 

donde se obtenga una respuesta inmediata, en horario 

extendido de 06:00 hrs a 22:00 hrs, los 365 días del año.



ACCIONES INMEDIATAS A EJECUTAR:

Cultura 

Tributaria 

como

Herramienta 

de 

Cumplimiento
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➢CULTURA TRIBUTARIA COMO 

HERRAMIENTA DE CUMPLIMIENTO.

- Implementar una política de sensibilización sobre la importancia del 

pago de impuestos.

- Coordinar con el Ministerio de Educación la inclusión de programas 

de educación tributaria en niveles superiores.

- Establecer sesiones anuales de concienciación sobre obligaciones 

fiscales para contribuyentes.

- Fortalecer campañas de educación fiscal en instituciones educativas 

y empresariales.

- Implementar programas de incentivos para contribuyentes 

cumplidores, incluyendo descuentos y facilidades de pago.

- Mejorar la atención al contribuyente con canales de comunicación 

modernos, como chatbots y asistencias virtuales, funcionales y 

eficientes.

- Desarrollar un Observatorio de Cumplimiento Tributario para evaluar 

tendencias y ajustar estrategias de concienciación.

- Crear programas de asistencia y capacitación para sectores con 

mayores dificultades en el cumplimiento tributario.



• Crear una unidad especializada en orientación tributaria que facilite 

el cumplimiento voluntario.

• Revisar y optimizar las políticas de cobro judicial priorizando la 

recaudación sobre las sanciones penales.

• Implementar tecnologías de escaneo y monitoreo en aduanas con 

inteligencia artificial.

• Coordinar con autoridades de seguridad pública para reforzar el 

control fronterizo.

• Desarrollar operativos conjuntos con el Ministerio de Gobernación y 

la Fiscalía del Ministerio Público, Procuraduría General de la 

Nación, Policía Nacional Civil.

• Fortalecer la cooperación internacional para combatir el 

contrabando y el lavado de dinero vinculado a actividades 

comerciales ilegales.

COBRO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL ASÍ 
COMO DEFENSA DEL INTERES TRIBUTARIO.



- Implementar convenios de cooperación con 

administraciones aduaneras extranjeras para mejorar el 

control de valores y precios.

-  Modernizar los sistemas informáticos y de control del 

tránsito aduanero.

-  Fortalecer auditorías ExPost para fiscalizar 

importaciones.

- Optimizar el control de regímenes aduaneros especiales 

para evitar incumplimientos.

- Ampliar el uso de tecnologías de control como Rayos X y 

marchamos electrónicos en carreteras.

-  Crear un departamento de gestión de riesgo para 

combatir el contrabando y la defraudación.

MODERNIZACIÓN DEL SISEMA 
ADUANERO Y COMERCIO EXTERIOR



Reforzar el control interno para reducir corrupción y malas 

prácticas.

- Evaluar el Pacto Colectivo de condiciones laborales para 

garantizar su viabilidad y equidad.

- Promover la profesionalización de los empleados de la 

SAT.

- Vincular los sistemas de SAT y Ministerio de Finanzas 

Públicas para mejorar la gestión tributaria.

- Crear mecanismos de retroalimentación sobre políticas 

fiscales con la participación de actores del sector 

privado.

- Desarrollar un Observatorio de Transparencia Fiscal para 

monitorear y publicar indicadores clave de gestión.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Y BUENAS PRÁCTICAS ÉTICAS



- Desarrollar planes de fiscalización sectoriales basados en información de 
la  Factura Electrónica.

- Detectar patrones atípicos de facturación mediante la FEL.
- Implementar mecanismos eficientes de solución de conflictos tributarios.
- Analizar estados financieros de grandes contribuyentes para evaluar riesgos.

- Mejorar la programación y evaluación de fiscalizaciones con indicadores precisos.
- Aplicar análisis de relacionamiento para detectar conexiones entre contribuyentes 

y asesores fiscales.
- Ampliar el uso de Factura Electrónica en Línea (FEL) y facilitar su adopción por 

parte de PYMES y sectores informales.
- Desarrollar plataformas digitales con inteligencia artificial para facilitar la 

declaración y pago de impuestos.
- Implementar tecnologías de blockchain para la seguridad y transparencia de las 

operaciones fiscales.

- Mejorar la interoperabilidad entre los sistemas de la SAT y otras entidades 
gubernamentales

POLÍTICAS DE FISCALIZACIÓN Y USO 
DE LA TECNOLOGIA



 No se recomienda una reestructuración drástica, sino 
el fortalecimiento de áreas clave como el análisis de 
riesgo en fiscalización y aduanas.
- Profesionalización, nivelación y superación en el 

área administrativa y técnica, con la finalidad de 

crear mejores condiciones para los colaboradores y 

crecimiento en la institución.

- Inversión en tecnología, incorporación de nuevos 

profesionales en ingeniería, matemáticas, ciencias 

afines y otras áreas clave para la administración y 

procesamiento de datos.

PROPUESTA DE CAMBIOS 
ORGANIZACIONALES



Establecer mecanismos de cooperación para la implementación de 

estrategias tributarias.

- Alinear metas de recaudación conforme el plan de desarrollo del país, 

promoviendo el diálogo y puntos de acción y mejora interinstitucional.

- Establecimiento de indicadores clave de desempeño (KPI) para medir 

la efectividad de las estrategias implementadas.

- Revisión trimestral del avance del plan mediante reuniones 

interinstitucionales.

- Informes periódicos de transparencia y rendición de cuentas, 

publicados en portales oficiales.

- Encuestas de percepción ciudadana sobre la eficiencia y transparencia 

de la SAT.

- Evaluaciones anuales de impacto sobre la recaudación y el 

cumplimiento tributario.

COORDINACIÓN CON EL MINISTERIO 
DE FINANZAS PÚBLICAS



- Implementar auditorías electrónicas automatizadas con inteligencia 

artificial.

- Reforzar los mecanismos de fiscalización en sectores de alto riesgo, 

como importaciones y exportaciones.

- Establecer sanciones más efectivas para la evasión tributaria y el 

fraude aduanero.

- Optimizar la fiscalización en el comercio exterior mediante el 

fortalecimiento de los sistemas de control y trazabilidad.

- Optimizar la fiscalización en el comercio exterior mediante el 

fortalecimiento de los sistemas de control y trazabilidad.

- Implementar un sistema de alertas tempranas basado en análisis de 

big data y creación de la política de prevención defraudación 

tributaria.

CUMPLIMIENTO DEL MANDATO 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE SAT



1. Incremento real y resultados positivos con la 

recaudación fiscal mediante el fortalecimiento 

institucional.

2. Modernizar los procesos administrativos y 

tecnológicos de la SAT.

3. Fomentar el cumplimiento voluntario a través de la 

educación y la concienciación fiscal.

4. Mejorar la transparencia y coordinación 

interinstitucional con el Ministerio de Finanzas Públicas.

5. Combatir el contrabando y la defraudación aduanera.

FINALIDAD DE LAS ACCIONES A 
IMPLEMENTAR



6. Fortalecer las capacidades del personal de la 

SAT para optimizar la gestión tributaria.

7. Implementar medidas de digitalización y 

automatización de procesos tributarios y aduaneros.

8. Mejorar los niveles de cobranza judicial en los 

procesos económicos coactivos.

9. Socialización de la Cultura Fiscal en todo el 

Estado de Guatemala.

10. Fortalecer la confianza del contribuyente y al 

desarrollo económico del país.

FINALIDAD DE LAS ACCIONES A 
IMPLEMENTAR



La optimización tecnológica es clave para la 

modernización tributaria. La incorporación de 
herramientas tecnológicas avanzadas para facilitarle 

al ciudadano la emisión, manejo y uso de Factura 

Electrónica, RTU digital, es fundamental para mejorar 

la eficiencia en la recaudación tributaria. La 

automatización de procesos administrativos y fiscales 
permite reducir los tiempos de respuesta, minimizar 

errores y fomentar el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes. Además, el uso de análisis de datos 

derivados de la información fiscal facilita la detección 

de patrones irregulares y mejora la gestión del riesgo 
tributario, asegurando una fiscalización más efectiva.

CONCLUSIONES



El fortalecimiento de la cultura tributaria promueve el 

cumplimiento fiscal. La implementación de programas de 

educación y concienciación tributaria dirigidos a la 

ciudadanía y al sector empresarial contribuye a generar 

una cultura de cumplimiento fiscal. La coordinación con el 

Ministerio de Educación para incluir contenidos tributarios 

en la educación formal, junto con campañas de 

sensibilización sobre la importancia del pago de impuestos, 

fomenta la responsabilidad fiscal desde etapas tempranas. 

Un contribuyente informado es más propenso a cumplir con 

sus obligaciones y a reducir la evasión fiscal de manera 

voluntaria, lo que fortalece el sistema tributario del país.

CONCLUSIONES



La coordinación interinstitucional es un pilar fundamental 

para la fiscalización y recaudación. La colaboración entre la 

Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) y el 

Ministerio de Finanzas Públicas es esencial para alinear los 

objetivos fiscales con el desarrollo económico del país. La 

adopción de estrategias conjuntas, como reformas 

tributarias y la optimización de mecanismos de 

fiscalización, garantiza la sostenibilidad del sistema 

tributario y refuerza la capacidad de recaudación del 

Estado. Además, la cooperación con organismos 

internacionales permite obtener asesoría y financiamiento 

para mejorar la administración fiscal y hacerla más efectiva.

CONCLUSIONES



El control aduanero efectivo es clave para combatir el 

fraude fiscal y la evasión. El fortalecimiento del control 
aduanero a través de auditorías ExPost, la 

modernización de sistemas informáticos y el uso de 

tecnologías avanzadas, como rayos X y marchamos 

electrónicos, contribuye significativamente a la 

reducción de la defraudación y el contrabando. La 
creación de un departamento especializado en gestión 

de riesgo aduanero permite una fiscalización más 

precisa y eficiente, lo que impacta positivamente en la 

transparencia del comercio exterior y en la protección 
de la economía nacional.

CONCLUSIONES



Gracias.
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